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REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE CURRÍCULUM VITAE  
Los postulantes deberán presentar: 

 Por triplicado. Tres (3) carpetas. En cada una de ellas deberá constar: CV, con el nombre de la 
cátedra para la que se postula y el proyecto para el que se presenta. 1 

 Un CD con un único archivo digitalizado del CV y Proyecto “juntos”, para cada una de las cátedras 
para la que se postula. (En formato pdf.) 

 El CV y PROYECTO deberán ir firmados en todas sus páginas.  

 Tamaño de hoja: A4 escritas en una sola faz. 

 Hojas numeradas.  

 En carpeta transparente.  

 Tipo de letra Arial 11 

 Espaciado: 1,5 
 
CURRÍCULUM VITAE: 
 

A. CARÁTULA:  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
IPES “Paulo Freire” 
ESPACIO CURRICULAR: 
PROFESOR/A: 
AÑO LECTIVO: 

B. OTRA PÁGINA:  
Nombre y apellido. 
Lugar y fecha de nacimiento. 
Número de Documento Nacional de Identidad. 
Domicilio real. 
Teléfono, fax, e-mail. 

C. OTRAS PÁGINAS:  
a. Mención de los títulos universitarios y/o terciarios obtenidos, con indicación de Instituto, 

Facultad, Universidad, etc., que los otorgara. Como requisito mínimo debe poseer Título de nivel 
superior de 4 años o más, de formación docente o pertinente al objeto del concurso. En caso de 
no poseer título de grado universitario/terciario, el aspirante deberá acreditar experiencia en el 
sistema educativo para el nivel en que se está concursando, que impliquen el otorgamiento de 
excepción. 

b. Enunciación de los antecedentes docentes e índole de las actividades desarrolladas, 
señalando fecha de designación, fecha y causa de cesación, calidad de titular, interino o 
suplente y si han sido desempeñadas en función de ganar concurso o no.  

c.    Las obras, las publicaciones que signifiquen aportes personales a la docencia, a la 
investigación, que hayan sido difundidos.  

d. La actuación profesional, cargos y funciones públicas o privadas desempeñadas, siempre que 
estén relacionadas con el área motivo del concurso o la gestión en el ámbito del Instituto. 

e. Premios, distinciones y becas que el aspirante acredite, cuando sean otorgados por 
universidades, instituciones u organismos oficiales o privados, de prestigio reconocido y siempre 
que estén vinculados con la actuación docente.  

f.    La actuación docente y la evolución jerárquica del aspirante en el ámbito del Instituto en el 
que se inscribe, modo y tiempo en que fue promocionado en diferentes cargos y el cumplimiento 
de estos ciclos debidamente certificados. 

g. Los aspirantes deberán adjuntar toda documentación que consideren pertinente, para certificar 
lo enunciado en el curriculum vitae, (títulos, certificados, constancias, etc.). La misma deberá 
estar debidamente legalizada por autoridad pública. 

 

                                                           
1 Únicamente, los agentes de la casa que han concursado con anterioridad, podrán presentar sólo un ejemplar impreso 
de CV y proyecto con toda la documentación que acredite lo expuesto en el CV y el mismo ejemplar digitalizado con 
todas las páginas presentadas. 
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REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE  

PROYECTOS PARA UNIDADES CURRICULARES  

 

El postulante deberá adjuntar al CV 

CARÁTULA: igual a la del CV. 

OTRAS PÁGINAS:  

En otras páginas se deberán consignar los siguientes datos:  

a. Nombre de la Unidad Curricular/Proyecto 

b. Formato: asignatura, módulo, etc.   

c. Régimen de cursada: anual/cuatrimestral: primero, segundo 

d. Carga horaria semanal.  

e. Año 

f. Plan de estudios para el que se presenta (consignar año) 

El desarrollo consta de:   

1. Fundamentación. 

2. Propósitos 

3. Objetivos Generales 

4. Objetivos específicos por unidad  

5. Contenidos  

6. Metodología: métodos, técnicas 

7. Recursos  

8. Tiempo/Cronograma 

9. Ejemplo de desarrollo de una clase. 

10. Evaluación: tipos, instrumentos, criterios, indicadores. Ejemplo de un tipo de evaluación 

explicitando: contenidos, objetivos, instrumentos.  

11. Bibliografía del docente y del alumno.  

 
Cronograma concurso correspondiente a Materias del 2do Cuatrimestre 2017 

 

 Difusión: del  miércoles 10 al jueves 18 de de mayo. 

 Publicación de las personas que integran el jurado: lunes 15 de mayo. 

 Inscripción y entrega de requisitos: del lunes 15 al jueves 18 de de mayo.  

 Publicación de inscriptos: viernes 19 de mayo. 

 Impugnaciones inscriptos: lunes 22 de mayo. 

 Presentación de Proyectos: del martes 23 de mayo al martes 30 de mayo. (hasta las 22:00 hs.)  

 Valoración de Proyectos: del miércoles 31 de mayo al miércoles 07 de junio. 

 Publicación del listado de postulantes a coloquios: jueves 08 y viernes 09 de junio.  

 Coloquios: del lunes 12 al martes 13 de junio.  

 Publicación resultados Coloquios: del miércoles 14 al jueves 15 de junio. 

 Recursos: viernes 16 de junio. 

 Notificación de los resultados del concurso: lunes 19 de junio. 

 Retiro de documentación posterior al concurso: desde el miércoles 21 al viernes 23 de junio. (Fuera 

de ese plazo la documentación no requerida por el interesado, será destruida) 
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HISTORIA Y POLÍTICA EDUCACIONAL  
 

 
Formato: asignatura  
Régimen de cursada: 2° cuatrimestre  
Carga horaria: 4 hs./c  
1. Marco Referencial:  
 
El estudio de la historia de las políticas educativas es necesario para comprender el presente y 
para proyectar políticas factibles. El eje central de la unidad curricular se constituye alrededor de 
las reflexiones y análisis acerca del Poder y las acciones políticas que lo construyen y lo delimitan 
en el plano de la educación. La problematización promueve procesos críticos de reflexión y 
desnaturali-zación de lo cotidiano, de lo aparentemente obvio, posibilitando considerar la 
arbitrariedad y la con-tingencia histórica como constitutivos de los procesos socioeducativos y las 
políticas educativas de cada etapa. Por lo tanto, en la formación de los futuros docentes constituye 
un espacio potencial para la comprensión, problematización y eventual transformación de 
prácticas e ideas sobre la edu-cación y las políticas públicas.  
2. Propositos de la formación:  
 
-Definir las relaciones entre los conceptos Estado, Sociedad, Política y Educación.  
-Comprender la compleja dinámica que opera entre los procesos educativos, económicos, 
políticos, sociales y culturales en la historia de las políticas educativas en la Argentina.  
-Analizar y problematizar la realidad educativa actual desde la perspectiva histórica.  
-Realizar un análisis histórico de las políticas educativas del último siglo, atendiendo a sus 
fundamen-tos y a las transformaciones de los distintos modelos educativos.  
3. Contenidos prioritarios:  
 
Concepciones teóricas sobre Estado, política y educación. Estado y sociedad en la moder-nidad. 
Estado, educación y sociedad en la Argentina. Historia política de la educación. El Estado 
oligárquico liberal. La organización del Sistema Educativo Nacional, Ley de Educación N° 1420. la 
Ley Lainez y la Ley Avellaneda. La formación y la regulación del trabajo docente: perspectivas 
histórica, política y pedagógica. Los períodos del pensamiento socio pedagógico y la educación. 
Normalismo, positivismo y antipositivismo. Escuela nueva: crítica a la escuela tradicional. El 
Estado benefactor y crisis del mismo. Dictadura y educación. Reforma educativa de los 90’. 
Políticas neoliberales en educación. El rol del Estado. centralización- descentralización. Ley Nº 
24.195 (Ley Fede-ral de Educación). La intervención de los organismos internacionales.  
El vínculo histórico entre educación y trabajo. Educación y gobernabilidad. El aporte de la 
educación a la gobernabilidad democrática. Ley Nº 26.206 (Ley de Educación Nacional). 
Educación secundaria obligatoria. Ley Nº 151 (Ley de Educación Provincial, Tierra del Fuego). Ley 
Nº 24.521 (Ley de Educación Superior). Política educativa actual. Los procesos educativos en la 
región pa-tagónica y en Tierra del Fuego.  
4. Fuentes de referencia:  

 ALLIAUD, A. (2007). “Los Maestros y su Historia”. Los Orígenes del Magisterio Argentino. 2° 
edición. Buenos Aires: Granica.  

 ASCOLANI, A. (comp.) (2009): “El sistema educativo en Argentina. Civilidad, derechos y 
autonomía, dilemas de su desarrollo histórico”, 1° ed. Laborde editor, Rosario.  
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 BALL, S. (2002). Grandes políticas, un mundo pequeño. Introducción a una perspectiva 
internacional en las políticas educativas. En: Narodowsky, M (comp.) Nuevas tendencias en 
políticas educativas. Granica, Buenos Aires.  

 BERNETTI, J. Y PUIGGRÓS, A. (1993) Peronismo: Cultura política y educación (1945-1955), 
Tomo V, Historia de la Educación en la Argentina, Editorial Galerna, Buenos Aires.  

 BOBBIO, N. (1985) “Liberalismo viejo y nuevo”, en: El futuro de la democracia, Plaza & Janés, 
Madrid.  

 BOURDIEU, P. (1993). Cosas Dichas, Gedisa, Barcelona  
 
-________________ (1996) “Espíritus de Estado”, en: Revista de Sociología Nº 8, UBA-Facultad 
de Ciencias Sociales, Buenos Aires.  

 ______________ y PASSERON, J.C. (1997) La reproducción; elementos para una teoría del 
sistema de enseñanza, Barcelona, Laia.  

 CORAGGIO, J.L. (1992) Economía y Educación en América Latina. Notas para una agenda 
para los '90. Buenos Aires, Instituto Fronesis, Ponencias Nro.6.  

 ____________y TORRES, M.R. (1997). La educación según el banco mundial. CEM/Miño 
Dávila editores, Buenos Aires.  

 CUCUZZA, Rubén (1985) "El Sistema Educativo Argentino. Aportes para la discusión sobre su 
origen y primeras tentativas de reforma” En: CUCUZZA et al. El Sistema Educativo Argentino. 
Antecedentes, formación y crisis. Bs. As. Ed. Cartago.  

 DUSSEL, I. y PINEAU, P.(1995) "De cuando la Clase Obrera entró al Paraíso: la educación 
técnica estatal en el primer peronismo" en Puiggros, Adriana (dir.) y Carli, Sandra (coord.) 
Discursos Pedagógicos e Imaginario Social en el Peronismo (1945-1955). Bs. As. Ed. Galerna.  

 ECHENIQUE, Mariano (2003) La propuesta educativa neoliberal. Argentina (1980-2000). Homo 
Sapiens.  

 FILMUS, D.(1999) Los noventa. Política, sociedad y cultura en América Latina y Argentina de fin 
de siglo, EUDEBA, FLACSO, Buenos Aires.  

 _______y TIRAMONTI, G. (comp.) (1995).¿Es posible concertar las políticas educativas? La 
concertación de políticas educativas en Argentina y América Latina, FLACSO-Fundación 
Concretar-Fundación Ford-OREALC/UNESCO.  

 GARCIA DELGADO, Daniel (1994) Estado y sociedad: la nueva relación a partir del cambio 
estructural. FLACSO, Tesis – Norma, Buenos Aires.  

 GIDDENS, A (1994) .El capitalismo y la moderna teoría social. Barcelona, Labor.  

 GENTILLI, P. (2007)Desencanto y utopía. La educación en el laberinto de los nuevos tiempos. 
Rosario, Homo Sapiens Ediciones.  

 GENTILI, P., APPLE, M. y DA SILVA, T. (1997) Cultura, política y Currículo. Ensayos sobre la 
crisis de la escuela pública, Losada, Buenos Aires.  
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 KAUFMANN, C. y DOVAL, D. (1997), Una pedagogía de la renuncia. El Perennialismo en la 
Argentina 1976-1983, UNER, Paraná.  

 LECHNER, N. (1992). “El debate sobre el Estado y el mercado”. En: Revista Nueva Sociedad 
Nro 121, Caracas, septiembre-octubre.  

 LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN.  

 LEY DE EDUCACION NACIONAL.  

 LEY 1420.  

 MATTINI, L. (2004) El Encantamiento Político. De revolucionarios de los 70 a rebeldes sociales 
de hoy. Buenos Aires, Peña Lillo Editores/Ediciones Continente.  

 O´DONNELL, G. (1984 )"Apuntes para una teoría del Estado"; en: Oszlak, O. (comp.) Teoría de 
la burocracia estatal. Enfoques críticos; Ed. Paidós, Buenos Aires,  

 OSZLAK, O.(1993) La formación del Estado argentino. Buenos Aires, Editorial de Belgrano, 
1982.  

 PAVIGLIANITI, N. (1996): “La crisis del Estado de Bienestar, la Recomposición Neoconservado-
ra y sus Repercusiones en la Educación”en: Paviglianiti N., y otras: Recomposición Neoconserva-
dora. Lugar afectado: La Universidad”,Buenos Aires, Miño y Dávila.  

 PINEAU, P. (1997), “La vergüenza de haber sido y el dolor de ya no ser: los avatares de la en-
señanza técnica entre 1955 y 1983”, en: Puiggrós, A.(dir.) Dictaduras y utopías en la historia 
recien-te de la educación argentina ( 1955-1983). Ed. Galerna, Bs.As.  

 PUIGGRÓS, A. (1990) Historia de la Educación Argentina. Tomo I: Sujetos, disciplina y 
currículum en los orígenes del sistema educativo argentino., Galerna, Bs. As.  
 
______________ (1991) Sociedad Civil y Estado en los orígenes del Sistema educativo, Buenos 

Aires, Galerna,.  
 ______________(1994) Imperialismo, educación y neoliberalismo en América Latina. Editorial 

Paidós, México. 1ª. edición ampliada.  

 ______________ y Ossana, E. (1993): La educación en las provincias y territorios nacionales 
(1885-1945), Galerna Buenos Aires.  

 OSSANA, E. (dir.) Sarasa, A. (coord.) (2007): “Docentes y alumnos. Protagonistas, 

organización y conflictos en las experiencias educativas patagónicas.” Historia de la educación en 
la Patagonia Austral, Tomo II, 1° ed. Río Gallegos, Universidad Nacional de la Patagonia Austral.  

 RODRÍGUEZ, L. (1997) “Pedagogía de la liberación y educación de adultos” en Puiggrós, 
Adriana (direc). Historia de la Educación Argentina, Galerna. Bs. As.  

 SOMOZA RODRÍGUEZ, M. (1997), “Una mirada vigilante. Educación del ciudadano y 
hegemonía en la Argentina (1946-1955)”, en: Cucuzza, H. R. (1997), en: Estudios de historia de la 
educación durante el primer peronismo. 1943-1955, Edit. Los libros del riel, Bs. As.  
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 SOUTHWELL, M. (1997) “Algunas características de la formación docente en la historia 
educativa reciente. El legado del espiritualismo y el tecnocratismo (1955-1976)” en PUIGGROS, 
Adriana (dir.) Tomo VIII: Dictaduras y Utopías en la historia reciente de la educación argentina 
(1955-1983). Bs. As, Ed. Galerna.  

 TEDESCO, J.C., BRASLAVSKY, C. y CARCIOFI, F. El proyecto educativo autoritario: Argentina 
1976-1983. Buenos Aires, FLACSO, 1983.  

 TEDESCO, J. (1986). Educación y sociedad en Argentina (1880-1945). Bs. As, Ed. Hachette.  

 TIRAMONTI, G. (1997). Los imperativos de las políticas educativas de los ´90. En: Revista 
Propuesta Educativa año 8 N° 17, FLACSO, Ediciones Novedades Educativas, Buenos Aires, 
diciembre de 1997.  

 TORRES, J. (1986). Nation at Risk. La educación neoconservadora. En: Revista Nueva 
Sociedad Nro 84, Caracas, julio-agosto.  

 TORRES, M.R.(2000). Reformadores y docentes: El cambio educativo atrapado entre dos 
lógicas. Convenio Andrés Bello/Cooperativa del Magisterio de Colombia, punto I y II.  

 WEILER, H. (1996), “Enfoques comparados en descentralización educativa”, en: Pereyra, M. 
et.al. (comp), Globalización y descentralización de los sistemas educativos, Ed.Pomares Corredor, 
Barcelona.  
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